
 

 
 

 

AGENDA Y ASUNTOS DEL CONCEJO DE BOGOTA D.C. 

 

Agenda de la Sesión Plenaria: El pasado jueves 1º de mayo de 2008 fue instalado el 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias,  comprendido entre el 01 y el 31 de Mayo, en el 

que se debatirá  el Plan Distrital de Desarrollo.  Para la adopción del Plan, el Cabildo 

Distrital cuenta con treinta (30) días contados a partir de la radicación del proyecto por 

parte de la Administración; en caso de no expedir el acuerdo dentro del referido término, 

el Alcalde Mayor se encuentra facultado para expedir el Plan vía decreto. 

 

Agenda de la Comisión Permanente del Plan de Desarrollo: El próximo viernes 

9 de mayo, la Administración Distrital iniciará la presentación del Plan de Desarrollo 

Económico, Social y Ambiental y de obras para Bogotá 2008-2012, denominado “Bogotá 

Positiva para vivir mejor”; el cual fue radicado en la Secretaria General del Concejo de 

Bogotá, D.C., el día 30 de abril de 2008, bajo el número de Proyecto de Acuerdo 305. 

 

Proyectos de Acuerdo Radicados de Interés Para el Sector: 

 

Proyecto de Acuerdo 0305 de 2008. Mediante el cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental y de obras públicas para Bogotá, D. C., 2008 – 2012, 

denominado “Bogotá positiva: para vivir mejor”. 

 
La iniciativa radicada el 30 de abril por la Administración Distrital, cuenta con siete 

objetivos, 52 programas y 191 proyectos. A diferencia del borrador de proyecto que se 

sometió a consideración del Consejo Territorial de Planeación, en esta oportunidad,  la 

iniciativa cuenta con metas que permiten medir cuantitativamente la ejecución de los 

proyectos planteados. 

Departamento de Estudios Jurídicos 

Información Jurídica: Abril 29 a Mayo 6 de 2008 

 



 

o Autores: Doctores Samuel Moreno Rojas, Alcalde Mayor y Óscar Alberto 

Molina García, Secretario Distrital de Planeación. 

o Ponentes: HH.CC. Ati Quigua Izquierdo, Felipe Ríos Londoño y Jorge Duran 

Silva (coordinador).  
 

 

Normativa de Interés Distrital 

 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 
Resolución 0059 de 2008. Mediante la cual se actualiza el Inventario de las Zonas de 

Transición de Aprovechamientos Autorizados en el Distrito Capital. Para el efecto, señala 
las zonas en cada una de las localidades del Distrito, indicando la modalidad de espacio 
público a la que corresponde (plazoleta, zona verde, anden, etc), la ubicación, el número 
de cupos disponibles para reubicación y el área de la zona.  De igual forma, adopta los 
lineamientos de carácter técnico que se deben tener en cuenta para la implementación de 
dichas zonas en áreas de anden, con el objeto de preservar y generar un equilibrio entre la 
seguridad y la movilidad peatonal con las alternativas de reubicación que tengan lugar 
para los vendedores informales. 

 
No debe perderse de vista, que el inventario en mención será actualizado 
trimestralmente, razón por la cual las sugerencias y observaciones sobre la inclusión o 
exclusión de zonas en el mismo, tendrá lugar dentro de los primeros 10 días del último 
mes de vigencia de la Resolución 0059/08. 
 

 

Jurisprudencia y Doctrina de Interés Distrital 

 

Alcaldía mayor de Bogotá D. C. Comunicado del 28 de abril de 2008. 
Mediante el cual la Dra. Catalina Velasco Campuzano-Secretaria Distrital del Hábitat- 
anuncia que a partir de la fecha, Metrovivienda no entregará más subsidios de vivienda, 
los cuales a partir de la fecha serán desarrollados por la Subsecretaría de Gestión 
Financiera (Dependencia de la Secretaría del Hábitat), quien además se encargará de 



 

garantizar que las familias puedan realizar el análisis financiero y acceder a una vivienda 
digna.  Complementariamente la Dra. Velasco hace referencia sobre la naturaleza del 
subsidio y las poblaciones beneficiarias del mismo. 
En relación con la función de Metrovivienda señala que se centrará en ser gestor de suelos 
para la construcción de vivienda, especialmente VIS, es decir, será un verdadero banco de 
tierras.  

 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 
Concepto 3413 de 2008. Mediante el cual el DADEP rinde su concepto respecto a la 

construcción en las áreas privadas con destinación pública (antejardines). En este sentido, 
afirma que el antejardín está definido como un área no construible de propiedad privada, 
perteneciente al espacio público, comprendida entre la línea de demarcación de la vía y el 
paramento del inmueble, sobre la cual no se admite ningún tipo de edificación, a 
excepción de los voladizos permitidos por las normas especificas. Razón por la cual, pese a 
ser de propiedad privada, cumplen una función pública al hacer parte del espacio público 
y como tal del paisaje urbano. Resaltando que no es dable confundir la noción de función 
pública con la de bienes de uso público. 
 
Ahora bien, en los casos que se establezca una infracción urbanística por construcción en 
área de antejardín, la sanción no es otra distinta de ordenar la demolición de lo 
construido. 
 

De igual forma, el DADEP desestima la aplicación del principio de confianza legítima a 

favor de los propietarios que han construido en las áreas de antejardines en Bogotá, 

cuando estos entienden que el pago del impuesto predial unificado ha normalizado su 

situación. Para el efecto, señala los presupuestos que en materia administrativa 

configuran el principio de confianza legitima, concluyendo que en la situación descrita, los 

mismos no se surten, bajo el entendido de que desde hace muchos años las normas 

distritales prohíben las construcciones en zonas de ante-jardín. 

 

Por último, el DADEP hace alusión a un estudio realizado en treinta barrios a 1009 predios 

sobre la construcción ilegal en las zonas materia de discusión.  

 



 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. Concepto 3981 de 
2008. Por medio del cual se aclara lo relativo a la coordinación entre las normas locales 
con las nacionales que reglamentan el tema de los cerramientos de los parques a escala 
vecinal y de bolsillo.  En este sentido, fueron analizadas las siguientes normas: Ley 810 de 
2003, Decreto 564  de 2006, Decreto 190 de 2004, Decreto Distrital 145 de 2005 y el 
Acuerdo 079 de 2003 (Código de Policía de Bogotá).  De tal forma, se concluye que el 
Decreto Distrital respeta la normativa superior al ser consecuente y armónico con la 
misma, ya que esta norma determinó que debía garantizarse la transparencia visual, el 
libre tránsito y el acceso de la ciudadanía, sin vulnerar su destinación al uso común, y, 
permitiendo la existencia de un concepto alternativo que garantiza el uso y disfrute 
colectivo del parque , privilegiando las razones de seguridad derivadas del mismo y no 
otras que correspondan al uso de potestades particulares. Razón última por  la que se 
permite el otorgamiento de licencias por parte del DADEP para el cerramiento de parques 
de escala vecinal o de bolsillo con la exigencia de requisitos de transparencia visual y libre 
tránsito. 

 
Por último, se considera necesario la expedición de un decreto distrital que logré 

solucionar las dificultades que en la práctica se presentan respecto a la visita técnica que 

debe practicar el DADEP al respectivo parque vecinal o de bolsillo. 

 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. Concepto 4130 de 
2008. Mediante el cual se aclara la compatibilidad entre el POT y el Acuerdo 294 de 2007 
respecto a los conceptos de bahía de estacionamiento y de espacio público.  Teniendo en 
cuenta que el primero prohíbe el estacionamiento de vehículos en las bahías de 
estacionamiento anexas a cualquier tipo de vía, y, el segundo, autoriza el estacionamiento 
transitorio de vehículos en las bahías de estacionamiento construidas en el D.C. 

 
Así las cosas, luego de realizar una reseña sobre la sentencia que declaró exequible la 
definición de las bahías de estacionamiento contenida en la ley 769/02 y de  un análisis 
jurisprudencial y normativo sobre las nociones de bahía de estacionamiento y espacio 
público, el DADEP concluyó que el artículo 196 del POT y el Acuerdo 294 de 2007 
“mediante el cual se autoriza el estacionamiento transitorio de vehículos en las bahías 
construidas en el Distrito Capital”, son compatibles debido a que la primera disposición 
establece la prohibición de construir nuevas bahías de estacionamiento mientras que la 
segunda habilita la utilización de las bahías existentes en la ciudad, lo cual no genera una 
contradicción entre las normas. 
 



 

Por último, se hace énfasis en que las bahías de estacionamiento son elementos que 

integran el concepto de espacio público y en este caso no hay violación al derecho 

colectivo al espacio público, debido a que el referido Acuerdo Distrital autoriza el 

estacionamiento de vehículos en las Bahías existentes en el distrito. 

 

Secretaría Distrital de Ambiente. Comunicado del 28 de abril de 2008. Mediante el cual 

se informa la preocupación manifestada por el Secretario Distrital de Ambiente a su 

homologo de Movilidad, respecto al proyecto de contratación y ejecución del Metro de 

Bogotá.  

 
En este sentido se insistió en necesidad de que sea incluido un componente ambiental 

desde los términos de referencia para contratar la empresa que diseñe el Metro de 

Bogotá, de tal forma que se le garantice a la ciudad un manejo adecuado de sus recursos 

naturales y del medio ambiente. 

Es de mencionar, que para efectos de medir el impacto al medio ambiente de una obra 

como el Metro, el Secretario de  Ambiente, realizó una visita al Metro de Medellín,  

encontrando que los factores que a continuación se señalan, son los que en una mayor 

proporción presentan transformaciones significativas: alteraciones del suelo y de los 

patrones hidrológicos, incremento de niveles de ruido, generación de desechos sólidos, 

cambio en la calidad del aire, afectación de caudales y de la calidad del agua, modificación 

del paisaje, reducción del espacio público, impacto en la red vial por transporte de 

escombros, y fragmentación o presión sobre ecosistemas, entre otros. 

Por las razones anteriores, se solicitó al Secretario de Movilidad delimitar desde ya las 

probables medidas de manejo dirigidas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los 

impactos ya identificados.  

 

 


